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ES 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IGUANA DIGITAL 8.A. IGUDISA, 

La compañía IGUANA DIGITAL BA IGUDISA, se constituyó por 
e scada ara el Nenas Tél de Camión GUASACUR, 

el 01/08/2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañisa, 
mediante Resofución EC4J.DIC.G.13. 0002421 ol 22 de abril det 2013. 

  

1%. DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2 CAPITAL: Buscriro US$ 100,00 Número de Acciones BOO Valor 
1881.00, Capital Autorizada. UNI 1,800.00. 

de OUUEVO E oblea dela corral es A) AL ANÁLIDI, DISEÑO y 
'SARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS. VENTA DEL SER- 

YO DE OEÑO OE RÁN E, IMPLEMENTACIÓN: oro 
TURACIÓN DE BASES DE SOFTWARE Y 
BOFTWANE Y PROGRAMACIÓN DE TECNOLOGIA AMBIENTAL. - 

Guayecgall, 22 de abel del 2013 

Ab, Merlo Barberán Vera 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicaraa en un periódico de mayor circula- 
ción en el domicilio pancipal de la compañía. 

(117804-1) 
  

  

  

EDaEAOS 

EXIRACIO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ZEVIAN 8.4. 

La compañías ZEVIAN $.A.. ee constituyó por esentura pública omegada 
ante el Noteno Trigézimo del Cantón GUAYAQUA. el 02/04/2013. fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañias, medignte Resolución 
SC..DJC.Q.13, 0002486 el 24 de abri del 2013. 

1. DOMICILIO: Cantón DALE, provinesa de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscnto US$ 800.00 Número de Acciorms 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.800,00. 

2. OBJETO: Es objeto de le compañía es: A) A LA ORGANIZACIÓN, 
PROMOCIÓN 0f 1000 TIPO BE EVENTOS EMPRESARIALES PARA 
EMPRESAS DE TODO TIPO, EVENTOS ARTISTICOS NACIONALES 
E INTERNACIONALES, ALQUA.ER DE TODA CLASE DE EQUIPOS... 

Guiraquil, 24 de abri del 2013 

Ab, Mario Barberán Vera 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarsa en un periódico da mayor circur 
tación en el domicilio prncipel de ta compañía. 

1117804-2) 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRAN- 
SEGUSQUIZA S.A. 

La compañía TRANSEGUSQUIZA S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 22/03/2013, fue aprabade por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 8C.14.DJC.Q.13.002137 de 26/ 
abril/2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qué 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: US$ 1.100,00 Número de Accio- 
nes 44 Valor US$ 25,00, Capital Autoriza- 
do US$ 2.200,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVA- 
MENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PE- 
SADA A NIVEL NACIONAL..." 

Quito, 25/abril/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 
periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(117024) 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA JONOLA 
REPRESENTACIONES Y NEGOCIOS S.A. 

La compañía JONOLA REPRESENTACIONES 

Y NEGOCIOS S.A. se conatituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Dietrito Metropolitano de Quito, al 13 de 
Marzo de 2013. tue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción $0.1J,.DJC,0.13.002101 de 24 de Abril 
de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1.00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

LA COMPAÑÍA PODRÁ EJERCER LA RE- 
PRESENTACIÓN LEGAL DE PERSONAS NA- 
TURALES O JURÍDICAS. NACIONALES O 
EXTRANJERAS, SERVICIOS DE CONTABILI- 
DAD Y AUDITORÍA... 

Quito, 24 de Abril del 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 
periódico de mayor circutación an el domicilio 
principal de la compañía. 

(1178911) 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AREGRUREP 
SA. 

La compañía AREGRUREP S.A., se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 13 de Marzo de 2013, fue eprobada por la 

Superintendencia de Compañías. mediante Re- 
solución 8C.1J.DJC,Q.13.002168 de 26 de Abril 
de 2013, con la siguiente modificación: En el Ar- 
tículo Noveno, literal b) sustituyese "...por causas 
justificadas” por libremente. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito. 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El abjeto de le compañía es: "..LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE PERSONAS NA- 
TURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O EX- 
TRANJERAS. SERVICIOS DE CONTABILIDAD 
Y AUDITORIA, Y ASESORÍA FINANCIERA..." 

Quito, 26 de Abril del 2013 

Or. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prir- 

cipal de la compañía. 

(1700 + 

  

  

  

  

  

mAs 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MERCOCELL 8.4. 

La compañía MERCOCELL S.A, se constituyó por escritura pública otar 

fue aprobada por la Superin: Compañ 
ción £241,0.40.Q.12. 0002337 el 17 de atril del 2013. 

1 DOMICILIO: Carrión GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Múmero de Acciones 800 Valor 
U$$1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00, 

3 O E A NC EACON 
TRIGUCIÓN, COMPRAVENTA, COMERCIALIZACION. TACION, US 

'ORMACION, MANUFACTURA, RECICLAJE, 
INTERMEQMCIÓN. DE PRODUCTOS RE NADOS 

CON LA TELEFONIA MOVIL, O FUA.... 

Guevaqu, 17 de abril del 2013 

Ab. Mario Barbarán Vera 
EBPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicatse en un panódico de mayor circula- 

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR- 
MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
PORTONOVO 68.4. 

$e comunica al público que la compañía POR- 

TONOVO S.A., reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Oc- 
tavo del cantón Guayaquil, el 15 de enero del 
2013. fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. SCWJ- 

DJC-G-13- 0002379 el 18 de abril del 2013. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma det 
estatuto se refiere a to siguiente: "ARTÍCULO 
TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía ton- 
drá como objeto social la siguiente: a) Prestar a 
la empresa que tos requiera servicios especial 

zados en diferentes áreas de construcción; (...)" 

Guayaquil, 18 de abril del 2013 

  

  

  

  

EXTBACIO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE ESPECIES EXOTICAS ESXOT CIA. LTDA. 

$e comunica al público que ESPECIES EXOTICAS 
ESXOT CIA. LTDA,. aumentó su capital suscrito en 
USD$70.000,00 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 19 de Noviembre de 
2012. Actos societarios aprobados por la Superirr 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
$C.J.DJC.Q.13.002074 de 23 de abril de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 
fifa reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, de 

la siguiente manera: 

"ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El Co- 
pital Social de la Compañía es de OCHENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(80.000,00). Divididos en OCHENTA MIL (80.000) 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados 
Unidos de América (1,00) cada una... ” 

Quito, 23 de abril de 2013 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periód+ 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(117888) 

Mira 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE 
LA COMPAÑÍA CRAZYSALE 8. A. "en liquidación" 

comunica al público que la compañía CRAZYSALE 
8. A. "en liquidación" domiciliada en el cantón Qua- 
yaquil, Provincia del Guayas, se Reactivó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 27 de marzo del 2013, aprobada por ta 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. SC...DJDL.G.t3. 0002544 del 29 de Abril 
des 2013, 

El capital suscrito de la compañía es de UN MIL dó- 
lares de los Estados Unidos de América dividido en 
MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR 
cada una.- Su objeto social es dedicarse a: "a) Impos 
ter, exportar, comprar, vender al por mayor y menor, 
distribuir, arrendar, producir. fabricar, instalar, dar mar» 
tenimiento y reparar toda clase de equipos y demás 
bienes a saber...* 

Guayaquil, 29 de Abril dal 2013 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

(117830) 

  

  

  

  

cons td 
dema, Ral rocas Ae carios e e o o correas. 

AR Nal NOTICE y CIMPLALE: Hagans aser 
Destacado 

KNER DE LA CALA LA AA PETER LOGENTY MENDOZA ACMMAADO,. JUEZ TITULAR DEL JURDADO: 
OCTAVO DELA MAMA, ARCA, NÚÑEZ Y ADOUESCENCAA DL CANTÓN SALTAR. 

Mola. 11 da Aa 42005. 
A. RIGO ENCILADA ERA. 

SECA. 
AZUADO ÚNICO DN LA PAMOLIA, MAJOR, OZ. 

"Y ADOLEBCINCIA DAL CANTÓN SALITRE 

Apr, $9, May 3-16 1117050)       
ción en el domicido principal de ta compañía, Ab. Víctor Anchundia Places 

(117804-3) INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 

AJZGADO ÚNICO OCTAVO De LA PANA, MALIER, MIRES Y ADOLEBCENCIA 

DELCANTÓN SALITRE 

An IRMCIDAD ALEXANDRA MAGASÁNDA VACA =N 
O O O a sona Ro e MANDOS CORA TO ACTA es ri de MGNCADAS AL GUANO O AO 

ACTO ARCOS FERMADIDO TORO CEPBIOZA. e EXTRACTO CANTO OA LA OEA, a lr June madri Satan io val vico mater 
que ira el netos MARCOS NERMANDO 'REPNOZA con ls Má 
ua a RS ST Leo DELA PÚBLICA DE REFORMA DEL 

a Font pur den 3 Ac Ori Rada q a sus e a ads DE LA COMPAÑÍA MOTOINDUSTRIA 6.A, 
e En aj: años y Adoleacarria del Camín Salva el actor anños MARCOS 

TN poro va quese caló combo ear un lo de Cl cc 8 om o el cto $e comunica al público que la compañía SA. 
o AR. retormó su estatuto social por escritura pública otorgada ante el No- 

AGAN ICA a a e 77 re tario Décimo Cuarto interino del cantón Guayaquil, el 4 de octubre 

th ct oc cr gu, oe 1 a eb ob el ls del 2012, fua aprobada por la Superintendencia de Compañías mo- 
ren man actas | | diente Resotución No, SCA-DICO-13- 0001028 et 20 de Fenrero 
Burro Juicio de Pacino N 2 página 120, cuento pos del 2013. 
e me: e de Sheet, dd Pagiatos Oibciad NO 223 sd dass D de pos 0 70 

a Ma . 1 ca SOCIAL: La del 

e ei de E pe is social ve refrare a lo enter * ALO SER ne extayto 

a e ia E ae SOCIAL Lo Compañía tendrá por obgeto decicarss a la actividad 
asmtbrdai abroad A de ensambladora do todo tino de motocicletas, motos fineales, 

repuestos y de partes y hiezas de motocicletas._* 

Guayaquil, 20 de Febrero det 2013 

Ab, Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

(017883) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DE YAGUACHI 

A- EDUARDO FRANCISCO ZAVALA ROBLERO 
JUICIO No.- 263-13 Divorcio (V. 5.) 
Actor» KARINA EUZABETH RUIZ BAQUE 

: EDUARDO FRANCISCO ZAVALA ROBLERO 
Jueza de la Cousa: Abg. ANTONIO VELÁZQUEZ PEZO 

Medi ñ de abrit 9 de 2013; laa 11H 10.       REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO CUARTO ON TRABAJO DEL GUAYAS. 

EIRACID DE SITAciÓóN 

A Herpes desconccalos y presunta de quien an vea has apor ADOLFO HAAEL MIDADOSÓ ALVARADO 
HAO GAMER Que en at Jura ha tec means acrio e Toler e Corrió Cast Mo. 130-13 

 omecteirtcas som be. 
JUAN DIRALA MES. 

'Hnceciaroa Premios y Oencancczios sel ros MARA. MENICOTO ALMARADO. 
U50$ 3208.00 

PROYIDINCIA.- funca comecimianao de le presenta Couto, On vet de le socios de paronal No. 
ADA 84 Coneqo de sudar. VIELOS: ertrcesa, 

MiS acia: SALAYOUE- June de ¿gros Cuero 
La que ceruuco e Las. (1) peon lbs fines de lny: adviribrdolo de lo obligara que tono (n) de como 
ade 6 helena y cañada. pe AURA, des O a arar, son pi se Ganó 
O, 2060 Abr 2014 

Lada Lu OLA Mart no ha 0 e Paba del Ou 
Abr 25. May. 03081117373)     El señor Juez ha aceptado al trámite la presenta demanda en la 

vio verbal sumesio Con da demanda y este auto de calificación se 
ordena citar el demandado Eduardo Zavala Roblero a 
fin de que de creerlo necesano comparezca e juicio a hayer valor 

sus dorechos + los tuvore.- Por afimes bayo juramento la actora 
que le ha sido imposible determinar la individunlidad o residencia 

del demandado Eduardo Francisco Zavala Roblero s8 dispone que 
se lo cite de acuerdo al Árt. 82 del C. P. C. y Art, 119 del Código 

Civil. en uno de los diarios amplio circulación de la Ciudad de Gue- 
vaquil (Unbereo, El Telégrafo, Expreso), mediando por lo manos 

echo díss entro una publicación y la otra.» Lo que comunico » Ud. 
a fin de que comparezce a juicio hasta dentro de Jos vointe dls 

a la torcara y últimas de astas publicaciones so pana 
de ser tenida como rebolde.- Yeguachi, abril 18 de 2013.- 1) Abg. 
Noris Gómez, Sactetaria (0). 

Ab. Noris Gómer. 

SECRETARIA (E) 

Ab. 18; May. 3-16 (117080) 
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Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 03 de Mayo del 2013. 

ELAATELÉGRAFO 

Ing. A O. 

Jefe Nacional de Tráfico 

Gquil, Enero 08 del 2014. 

   


